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A: Público en General

Dentro de la causa signada con el Nro. 153-2024-It E se ha dispuesto lo que a
con liii u ación ‘1w perni to (rs n sc r ¡ h ¡ r:

“Quito DM.. 23 de septiembre de 2024. a las 13h00

AUTO DL StlSIAC(ACÓN

(:AtSA Nro. 153-2024-TCF

VISTOS.- Agrégtiese al expediente: Memorando \nt ICE-SG-OM-2024-0247-M
de IX de septiembre de 2024. suscrito por el ahUgaLJL M ilion Paredes Paredes.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El (lO de agosto de 2024 a las 16h14. se recihio e’’ a Secreiara General del
Tribunal Cor.tenc oso E lectoral ir: cscriio en Luco (05) fojas. stjscrilo por el magíster
Séstor Napoleón \larroqu ín (arrcra y sti patrocinador. ngisier A nibal (ar,cra
Arboleda . siete (07) fojas en cal alad de anexos. mcd ante el cual presentó un
recurso subjetio contencioso electoral cii contra tIc la disposición emitida por la
Delegación Pro’ incial Electoral de Pichincha niedianle UI1cio Nro 0-06-08-2024-
CNE-DPP-S (Fs. -12’ taJ.

2. La Secretaria General de este Tribunal asignó a la causa el numero 1 53-2024-TCE.

en irtud del sorteo electrón co e í’ccttiado el 3 de agosto de 2024 a las 1 5h29.

según la razóli sen [ada por el iiagisier Mito’] .‘\ ridrés Pnrcdes Paredes, secretario

general de: lrbunal (e). se radicó la comnpetenc a en el doctor Angel Torres
MaHonado. juez del Tribunal Conienc loso E lectoral (Fs. 1 -2 1)

3. El 17 de septiembre de 2024 a (6h25. el Pleno del ‘Iribunal (‘entencioso

Electoral resolvió negar el iciciderge de ecusa prcsentado devolver el cped ieritc.
confonnc lo dispuesto cii e( articulo 59 del reglamento de ‘1 rárni[es del Tribunal

Contcncioso Electoral, para que cori titi.e la susta,iciac ión de la causa ‘nne pal (Fs.
44-48 y
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Con los antecedentes que preceden. en ni calidad de juez de instancia, siendo el

estado de u catisu pie io a rejo:’ er o que en de recli(, correspo:ida. en alenc ión a lo

disptieso en el uiiiciilo 245.2 de a Le Orgánica Eleciora ‘ de Organizaciones

Políticas de la Repühlica del Ecuador. Código de ‘a Democracia y cii el articulo 6 del

RtglaI!lento de Tránijtes del Tribunal Contencioso Electoral. DISPONGO:

PRIMERO. — Que el recurrente, magíster Néstor Napoleón v1arroquiri Carrera. cii el

TÉRMINO DE DOS (02) DÍAS, contados a partir de la notificación del presente

ano. ACLARE Y COMPLETE su recluso, de acuerdo a lo siguiente:

LFundamentos del recurso co’i expresión clara y precisa de los agravios que causen

los actos o hechos descritos, así como los preceptos legales vulnerados, Además.

conforme lo cstabkce el segundo inciso del articulo 244 de la ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador. Código de la

Democracia y el tercer inciso del articulo 14 del Reglamento de Trámites del

Iribunal Contencioso ElectoraL deberá señalar os derechos subjetivos que han

sido vulnerados.

SEG1JDO. - De coníhrmidad al artículo 260 de la Le3 Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador. CótI igo de la Democracia en

concordanc i con el artículo 9 dci Reglamenin de 1rñin Hes de cslc Tribunal, el

Consejo Nacional Electoral, en el término de (los (02) d ias. remila en original o

cnpin ccrtiflcada el expediente integro que tiene relación con el Oficio Nro. 01-06-OS-

2024CNEDPP-S. así como os instintos t&nico-urídicos enip(eados para el ec(o.

TERCERO.- En caso de no cuinpl ir lo dispuesto cn el presente auto, este juzgador

api icará lo prc isto en el penúltimo inciso del artículo 245.2 de la ¡ ev Orgánica

Electoral de Organizaciones Políticas de la Repúhica del Ecuador, Código de la

Dcmnocraç i.i e nc so final del articulo 7 del Reglamento de Tráni ites del Tribunal

Contcncioso Electora. es decir, dispondrá el ARCHIVO DE LA CAUSA.

(‘t’AkTO.- La presente causa al no devenir del proceso electoral se sustanciará en

térili ino es decir solo se considerarán los días horas hábiles.

Q1 1 NO.- Los documentos con los que se d cumpl ¡miento lo ordenado por este

mizador. deberán ser entregados en la Secretaria G enera de; Tribunal Contencioso

Electoral, ubicada cn a calle Juan L€Sn Mcm \2 -152 y Vicente Ramón Roca de la
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uti ad de Qu k’. pi o’ nc iii de Cl flC la o re ji tídos con ti ml a u cclvn ci a a

dircción clcdíópijcí ccrcI;IriagLneral u Ice.eohec

SEXTO.— Nol ifiq ttcsc con el contenido dci presente ¿luto:

6.1 Al recurren (e. piugísler \ésl,r NapoIetn Marroq un Carrera. cii las ti irecu io’m de
correo electrónico I:esorIn;IrrLlqllin.cli 2mall.com anihal carrera litniiicniii

Tó nicse en CLIC lila la a mor ¡ ZaC jón con fer ¡(la al ahogad o Aiii ha 1 Carrera A rlio leda con

inarictila profesional Sro 17-2019-133 dci Foro tic Ahogados.

6.2 A Consejo Saç OI1J 1 Ejecmoral en la casi 1 la colltellewso electoral \ ro- (11)3. así

corno en las d irccc iones de correo e lectróllico: altiao’ al CIO U u lC,!Oh -CC y
secretariaei:era ci cllc1ioh.cc.

SÉPTIMO.- Acüc la aho2ada JCI1I1\ L o e Pacheco. >ecre[ariu rcIaora de este
Despacho.

OCTAVO.— P111, 1 q Llese el conten ido del presente auto en la cartelera ¡ r 1131 -pági la

eh institue oria 1 . cc uoh.ec.

C(IMPLASL Y NOTIFiQL)ESE. —“F) Dr. Ángel Torres Maldonado Msc Phd (cg

JUEZ TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

l,o que comunico para los Fules- de Ley.

JENNY ALEXANDRA LOYD PACHECO

II 456 3], cn=)ENNY
ALEXANDRA OVO PACHECO

Ah. Jenny Lovo Paclwco
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